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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso ORDINARIO LABORAL, informándole que la 
pasiva se encuentra notificada en legal forma. Sírvase a proveer. Soledad, 08 de noviembre 
de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD-  Soledad, 08 de noviembre de 2022. 
 
Surtida la notificación en legal forma se hace necesario fijar fecha para llevar a cabo las 

audiencias de que trata el artículo 72 del C.P.L. y S.S. 

Por ende el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1. FIJAR como fecha el día 30 de Noviembre de 2022 a las 10:00 a.m., para celebrar 

la audiencia contemplada en el artículo 72 del C.P.L. y S.S. 

2. Se informa que la presente audiencia se realizara a través de la plataforma LIFESIZE 

ingresando al siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/16317292 
 

Agendamiento ID: 
2022-1002016 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal
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